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Jfofe periódico se publica todos los 
dias escepto los dominaos, y se suscribe 
a 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
estableced* en ¡a calle de las Tres Critr 
ees, n. , 

Los articutos^avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción , esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 

. : francas de porte, sin cuyo requisito no se 
racibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
B E M&D11B 

PARTE OFICIAL. 
Continúa ta ley sobre organización y atribu

ciones de los ayuntamientos inserta en nues
tros números 4 74 7 y 4 74 8. 

TITULO VI . 

De ¡as sesiones de los ayuntamientos. 
Art. 54. Podrán celebrar los ayuntamientos 

dos sesiones ordinarias en cada semana para el des
pacho de los negocios propios desús atribucio
nes \ y el alcalde, por si ó á petición de la ter
cera parte de concejales, convocará á ¿esíoo ex
traordinaria ; pero en este caso no podrá tratar
se de otros asuntos que de los expresados en la 
cédula de convocatoria. 

Art. 52. No podrá reunirse el ayuntamiento 
sino bajo la presidencia del gefe político, del 
alcalde, ó del que legalmente le sustituya. Toda 
reunión qué carezca de este requisito, será ilegal, 
y nulo cuanto se acordare en ella. 

Art. 53. Ningún individuo de ayuntamiento 
dejará de asistir á las sesiones sino por en
fermedad ú otro impedimento legítimo, de que 
dará cuenta al alcalde» Tampoco podrá ausentar
se del pueblo por mas de ocho dias sin previo 
conocimiento del alcalde, ni por mas de quince 
sin el del ayuntamiento. 
i Art. 54. No se considerara legítimamente reu-
tudo el ayuntamiento ni serán válidos sus acuer
dos, á no estar presente la mitad mas uno de los 
individuos que le componen. Sin embargo, si 
intimados para asistir á sesión loa concejales, se 

negase á hacerlo la mayoría, los que concurran 
podrán despacharlos negocios ordinarios mas ur
gentes: y si no concurriese ninguno, el alcalde 
resolverá , por s í , dando en ambos casos parte al 
gefe político para la determinación á que hubiere 
lugar. 

Art. 55. Los ayuntamientos celebrarán á 
puerta cerrada sus sesiones, excepto aquellas en 
que traten de los alistamientos y sorteos para el 
servicio militar, ó examinen los presupuestos y 
cuentas. 

Art. 56. Los acuerdos se harán á pluralidad 
absoluta de vostos: en caso de empate se. repitirá 
la votación en la sesión siguiente; y si también 
resnltase empate, el voto del presidente será de
cisivo. En el acta se insertará, si lo pidieren, el 
voto de los que hayan disentido de la mayoría. 

Art. 57. E l gefe político podrá en caso de 
falta grave gubernativamente probada, suspender 
á un ayuntamiento, al alcalde, y á cualquiera 
de sus tenientes, dando en seguida cuenta al Go
bierno. 

Art. 58. E l Rey, previo el oportuno expe
diente que formará el gefe político, podrá des
tituir á un alcalde ó teniente, y después deoida 
la diputación provincial ó la comisión de la mis
ma , si aquella no estuviese reunida, disolver á 
un ayuntamiento, pasando en seguidadsi lo cre
yese necesario, noticia de los hechos al tribunal 
competente para que proceda con arreglo á de
recho en la averiguación y castigo de los que 
resulten culpados. Cualquier individuo de ayun
tamiento que se halle procesado criminalmente, 
quedará suspenso de sus funciones cuaudo recai
ga contra él auto de prisión. 

Art. 59. Eo el caso de disolución se con vo* 



tara inmediatamente á nueva elección , en la que 
solo tomarán parte los electores calificados en la 
última general. No podrán ser nombrados por es
ta vez , ni en la elección inmediata ordinaria ge
neral, los individuos del ayuntamiento disuelto. 

Art . 60. Ene l intervalo que media desde que 
ocurra le suspensión de un ayuntamiento basta 
su reposición, ó en el caso de disolución hasta la 
nueva elección, serán llamados como interinos 
los concejales suplentes por su orden, y después 
de ellos los individuos del ayuntamiento que ce
saron en el año anterior, y en caso necesario 
los de los precedentes. Guando ocurra la destitu
ción del alcalde ó tenientes, se proveerá á su reem
plazo como se previene en los artículos 4 8 , 49 
y 50. 

T I T U L O V I I . 

De las atribuciones de los ayuntamientos. 

Art . 64. Es privativo de los ayuntamientos: 
A . ° Admitir bajo las condiciones prescritas en 

las leyes ó reglamentos, los facultativos de medi
cina, cirujia, farmacia y veterinaria; los maes
tros de primeras letras, y los de otras enseñanzas 
que se paguen de los fondos del común. 

2.° Nombrar, bajo su responsabilidad, los 
depositarios y encargados de la intervención de 
los fondos del común , donde sean necesarios, y 
exigirles las competentes fianzas. 

5.° Nombrar los empleados y dependientes 
de su inmediato servicio» 

Art . 62. Es atribución de los ayuntamientos 
arreglar por medio de acuerdos, conformándose 
con las leyes y reglamentos: 

A . ° E l sistema de administración de los pro
pios, arbitrios y demás fondos del común. 

2. ° E l disfrute de los pastos, aguas y demás 
usos y aprovechamientos comnes, en donde no 
haya un régimen especial autorizado competen
temente. 

3. ° E l plant ío , cuidado y aprovechamiento 
de los montes y bosques del común , y la corta, 
poda, beneficio y uso de sus maderas y leñas. 

4. ° L a construcción, conservación y repara
ción de los caminos y veredas, puentes y ponto
nes vecinales y transversales. 

5. ° Las mejoras materiales deque sea suscep
tible el pueblo, cuándo su costo no pase de 200 
rs. vn. 

6. ° L a repartición de granos de los pósitos, 
y fomento de estos establecimientos. 

Los acuerdos tomados por los ayuntamientos 
sobre cualquiera de estos objetos son ejecutorios; 
sin embargo, el gefe político podrá de oficio ó á 
instancia de parte, acordar su suspensión si los 
hallare contrarios á las leyes, reglamentos ó Rea
les órdenes vigentes, dictando en conformidad á 
las mismas las proviudencias oportunas. 

| Art . 63. Es cargo da los ayuntamentos de 
liberar conforme á las leyes y reglamentos: 

, A.° . Sobre la formación de las ordenanzas mu -
nicipales , en que se comprenden la policía urba
na y rural. 

- 2.° Sobre las obras de utilidad pública que 
tengan obligación i facultad de costear de los 
fondos del común. 

3. ° Sobre las mejoras materiales de que sea 
susceptible el pueblo, siempre que su costo pase 
de 200 rs. vn. . ••• 

4. Q Sobre la formación y alineación de las 
calles, pasadizos y plazas. 

5. ° Sobre los arrendamientos de fincas, ar
bitrios y otros bienes del común que se verifiquen 
en pública subasta. 

6. ° Sobre los presupuestos municipales y to
do género de gastos é ingresos, asi ordinarios co
mo estraordinarios. 

7. ° Sobre la supresión, reforma, situación y 
creación de arbitrios, repartimientos ó derechos 
municipales, y modo de su recaudación. 

8. ° Sobre los establecimientos municipal de 
necesidad, utilidad ú ornato de toda clase, que 
convenga crear ó suprimir/ * 

9. ° Sobre la enagenacion de bienes mue
bles é inmuebles y sus adquisiciones > redención 
de censos, préstamos y transaciones de cualquie
ra especie, qué tuviere que hacer él común por 
necesidad ó conveniencia-

A 0. Sobre el establecimiento, supresión ó tras
lación de ferias y mercados. 

AA. Subte aceptar ó no las donaciones ó le
gados que se hicieren al c o m ú n , ó á algún esta
blecimiento municipal. 

42. Sobre entablar b sostener algún pleito en 
nombre del común. Pero si la urgencia fuere tal 
que no admita ninguna dilación, podrán desde 
luego instaurarlo ó contestar sin perjuicio de pe
dir la autorizacióncorrespondienteparasucontinua-
cion al gefe polí t ico, quien resolverá oyendo pré-
viamiente á dos letrados si lo juzgare oportuno. 

A 3. Sobre los demás objetos en que las leyes, 
reglamentos y Reales órdenes requieran Ja delibe
ración de los ayuntamientos. 

Las deliberaciones sobre cualquiera de estos 
puntos se comunicarán al gefe político de la pro
vincia para su aprobación-, como requisito indis
pensable para que sean ejecutorias. E n los casos 
que determinen las leyes y reglamentos, será de 
S. M . la previa aprobación. 

Art . 64. Los ayuntamientos evacuarán las 
consultas e informes que les pidan loa gefes polí-
cos y alcaldes en todos los casos en que crean con>-
veniente oir su opiniovi, ó en que lo dispusieren 
las leyes, Reales órdenes y reglamentos. 

Art . 65. Los ayuntamientos pueden realamar 
contra la desproporción en el cupo de las contri
buciones repartido á su término municipal. 



(5) 
( Ar t . 66/ ' Los a juntamientos desempeñarán en 

el repartimiento y recaudación de las contribu
ciones la parte que prescriben ó prescribieren las 
I t fqk i io i Ai 7 • 3 > líij . b !« ) 

Art . 67. Desempeñarán igualmente las atri-
bucionas designadas por las mismas en lo relativo 
á quintas y Milicia nacional. 

Ar t . 68. l iós ayuntamientos tro podrán deli
berar sobre otros asuntos que los comprendidos 
en la presente ley; ni hacer por s í , ni prohijar, 
ni dar curso á exposiciones sobre negocios políti
cos j como tampoco acordar medidas ü otorgar 
peticiones en semejantes materias: todo bajo la 
pena de suspensión ó disolución, y sin perjuicio 
de la responsablidad á que hubiere lugar con ar
reglo á las leyes. 
t : 

TITULO VIH. : 
I 

De las atribuciones de los alcaldes. 

Art . 69. Como administrador del pueblo cor
responde al alcalde, bajo la vigilancia de la ad
ministración superior: 
- 4.° Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y 
deliberaciones del ayuntamiento cuando tengan 
legalmente el carácter de ejecutorios, á no ser que 
versen sobre asuntos ágenos de la competencia de 
la corporación municipal, ó puedan ocasionar 
perjuicios públicos; en cuyo caso deberá suspen
derlos para consultar al gefe político. 

2 .° Señalar con acuerdo del ayuntamiento los 
'barrios ó cuarteles en que convenga dividir la po
blación conforme al número de sos tenientes, 
-i» 3.° Cuidar de todo lo relativo á policía ur
bana y rural conforme á las leyes, reglamentos 
y disposiciones de la autoridad superior y orde
nanzas municipales. 

H."a Procurar la conservación de las fincas 
perteneciente at común. 

5. ° Presidir las subastas y remates públicos 
de ventas y arrendamientos de bienes propios, ar
bitrios y derechos del c o m ú n , con asistencia de 
nn regidor, y el síndico ó uno de los síndicos. 

6. ° Velar el buen desempeño de los adminis
tradores y empleados en la recaudación é inter
vención de los fondos comunes. 

7. ° Inspeccionar los establecimientos soste
nidos en todo o en parte por los fondos municipales. 

8. ° Vigilar y activar las obras públicas cuya 
ejecución hubiere acordado el ayuntamiento. 

9. ° Conceder ó negar permiso para toda cla
se de diversiones públicas y presidirlas cuando no 
lo haga el gefe político. 

4 0. Elevar al gefe político , ó en su caso á 
S. M . por conducto de este, ó á las Cortes, las 
exposiciones ó reclamaciones que el ayuntamien
to acuerde sobre objetos propios de sus atribu
ciones. M 

44. Corresponder con los alcaldes de otros 
pueblos ó distritos de la misma provincia , trans
mitiéndoles los acuerdos ó deliberaciones, cuan
do fuese necesaria esta correspondiencia para ar
reglar intereses de unos y otros, 6 para el mejor 
desempeño de sus peculiares obligaciones. 

4 2. Otorgar las escrituras de compras, ventas, 
transaciones y demás asuntos para que se halla 
autorizado el ayuntamiento. 

4 3. Nombrar á propuesta en terna hecha por 
el ayuntamiento , todos los dependientes de los 
ramos de policía urbana y rural, para quienes no 
se estableciere un modo especial de nombramien
to, suspenderlos, y oyendo, destituirlos. Estos 
empleados no tendrán opción á cesantía ni jubi
lación. 

Art . 70. Como delegado del gobierno cor
responde al alcalde bajo la autoridad política su 
perior de la provincia: 

4. ° Publicar, egecutar y hacer egecutar las 
leyes, reglamentos, reales órdenes y disposicio
nes de la administración superior. 

2. ° Egecutar todas las medidas protectoras 
de la seguridad personal, de la propiedad y do 
la tranquilidad pública que estuvieren prescritas 
por las leyes ó por las autoridades superiores. 

A este efecto dispondrá de la Milicia Nacio
nal , y la autoridad militar le facilitará la fuerza 
armada necesaria. 

3. ° Activar y ausiliar el cobro y recaudación 
de las contribuciones, prestando el apoyo de su 
autoridad á los recaudadores. 

Desempeñar todas las funciones especía
les que les señalen las leyes, reales órdenes y re
glamentos sobre reemplazos del ejercitó, benefi
cencia, instrucción pública, Milicia Nacional, es
tadística y demás ramos de la administración* 

5. ° Suministrar á las tropas nacionales los 
bagajes, alojamiento y demás con arreglo al pa
drón formado al efecto. 

6. Q Publicar los bandos que creyere condu
centes al egercicio de sus atribuciones: de los qué 
dicte relativos á intereses permanentes ó de ob
servancia constante, pasará copia al gefe político, 
quien podrá suspender ó anular su egecucion. . 

Art . 74. E l alcalde podrá aplicar gubernati
vamente las penas señaladas por las leyes de* po
licía y ordenanzas municipales, é imponer y exi
gir multas con las limitaciones siguientes: hasta 
40 rs. vn. en los pueblos que no lleguen á 400 
vecinos; hasta 400 rs. en los de 400 vecinos á 
500; hasta 300 rs. en los de 500 á 5,000 veci
nos; hasta 400 rs. en los de 5,000 á 40,000 ve
cinos; y hasta 500 rs. en los de 40,000 vecinos 
para arriba. Si la infracción ó falta mereciere por 
su naturaleza penas mas severas, instruirá la com
petente sumaria que pasará al juez ó tribunal 
que corresponda. 

(Se continuará.) 



PARTE NO OFICIAL. 
DIRECCION G E N E R A L DE LOTERIAS 

N A C I O N A L E S . 
• • ' • ' . ' . • t i . . • • . : 

Noticia de los pueblos y administraciones donde han 
cabido los premios mayores de los que comprende 
el sorteo del dia 4. de enero. 

i • . . . . . - • , . • m á 

Números. Premios. Administraciones. 

30,502. . 10,000 ps. fs. Murcia. 
26,851.. 4,000 Madrid. 
18,044. • 2,000 Sevilla. 
18,634. . 1,000 Bilbao. 
15,863. . 1,000 Bejar. 
17,182. . 500. . . . . Sovilla. • 
14,853.... 500 Algeciras. 
4^241. . 500. • . . . Carmona. 

22,755. . 500. Pamplona. 
11,346. . 400 Málaga. 
3,429. . 400. . . . . Cáceres. * 

29,479. . 400 Madrid. 
6,215. . 400 Málaga. 

27,942. . 400 Madrid. 

E l siguiente sorteo, bajo el fondo de 643 pesos 
fuertes, valor de 323 billetes á dos duros cada uno, 
se verificará el dia 18 del corriente. 
L r A ' ' ' t * 

ANUNCIOS. 

E n virtud de lo acordado por la superioridad, 
á resultas del espediente promovido sobre provi
sión de la escuela de primeras letras de esta v i 
lla de Pinto , se ha acordado por este ayunta
miento se anuncie estar vacante dicho magisterio 
dotado con 8 rs. diarios pagados mensualmen-
te por el ayuntamiento, escepto la cuota mensual 
que de ella abona el administrador de cabildos, 
y ademas casa en la misma escuela; y que los pre
tendientes adornados de las circunstancias que se 
requieren, en el término de 30 dias dirijan sus 
solicitudes francas de porte al secretario de dicha 
corporación; en inteligencia que se dará la pre

ferencia al eclesiástico que lo solicite teniendo 
aquellas. 

Los ramos de fiel medidor, y aguardiente y 
licores de la villa de Villamanta se sacan á pú
blica subasta para el presente ano, estando seña
lado para sus tres remates los dias 7, 44 y 21 
del corriente en las casas consistoriales de la mis
ma vilki, de diez á doce de la mañana. 

ADYERTEIWCIASe 

Este periódico que se publica todos los 

dias escepto los domingos, desde i . ° de año, 
contendrá en parte oficial todas las leyes, 
decretos, reales órdenes 9 circulares y demás 
que publique la Gaceta, y las de todas las 
autoridades de la capital. E n parte no oficial 
anuncios judiciales; vacantes de médicos, ci
rujanos , secretarías de, ayuntamiento, maes
tros de primeras letras, ventas, su bastas, 
&c. &c. <£c. E n variedades artículos de agri
cultura^ artes y literatura, procurando re
unir á lo instructivo lo ameno. También se 
insertarán cuantas noticias se puedan adqui
rir de. precios de granos, caldos y demás 
artículos que puedan servir para el comerr 

ció y tráfico, asi de la provincia como 
fuera de ella: en fin, el Boletin que desde 
primeros de año, duplica su publicación 
reunirá todo lo mas interesante y necesario, 
tanto para los ayuntamientos como para par
ticulares, y llegará al grado de perfección 
que se propuso el gobierno á su instalación y 
que no ha podido ser hasta ahora por los es
casos límites á que estaba reducido 

. ' I T -

Se recuerda á los ayuntamientos la in
vitación del Sr. gefe político, inserta en los 
Boletines números i7o6 , i7o7 y I 7 Q 8 pa
ra que vengan á pagar los descubiertos ea 
que se hallan por la suscricioná dicho Bo
letin del pasado año de 1843; adviniéndo
les que está ya para espirar el plazo conce
dido , y el editor no sufrirá mas demora, 
pidiendo inmediatamente los apremios. 

Igual recuerdo se hace á los pocos' que 
aun faltan del año 184a, habiendo cumpli
do ya el plazo que se les dio por oficio re
mitido , y el que se llevará á debido efecto 
si no se presentasen al pago en el término de 
cuatro dias. 

Dia 4 de enero. 

Trigo de 37 á 42 rs. fanega. 
Cebada de44¿ú i 46 id. 
Algarroba de 20 á 24. 
Aceite de 52 á 54. rs. arroba. 
Id. filtrado á 55. 

M A D R I D : Imprenta de PITA. 


